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Serán snscrltores forzosos & la G a v e t a odos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su Importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respect lv^í: 

provincias. 
. R e a l ó r d e n de 2« de Se t i embre de 1861. ) 

ííe declara texto >tJclal y a u t é n t i c o el de las 

l í s p o s i c l o n e s oficiales, cualquiera que sea sn 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
S u p e r i o r Decreto da 90 de F e b r e r o de 1861.» 

(iOBIERNO MILITAH. 
K arwíw da la P^za para el dia 13 de Marzo de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y n ú m . 73.—Jefe de 
r i Teniente Coronel de log-enieros, D. Angel 
t i l—Imaginar ia , otro del núm. 70, D. Federico 
M ^ - g ' g —Hospital y provisiones, núm. 68, l.er Capi-

^.Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artiíüría —Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
k Luneta, Artillería, i d . en el Malecón, núm. 70. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
Skyor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE. FILIPINAS. 
D.'Julia García y Piñón, se servirá presentarse en 

l» mesa de paites de esta Intendencia general para 
enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila, 11 de Marzo de 1892.—Jimeno. 

Junta de amortización de la Deuda de Colecciones. 
El dia 17 del actual á las nueve y media de l a 

mañana, se verificará con las formalidades debidas en 
uno de ios patios del edificio «antigua Aduana» la 
quema de los billetes del Tesoro amortizados en las 
subastas celebradas en 26 de Setiembre, 26 de Oc
tubre y 26 de Noviembre de 1891. 

Manila, 8 de Marzo de 1892.—Jimeno. 

No habiendo tenido resultado la 2.* subasta cele
brada el dia 7 del actual para contratar la impre
sión de los billetes de l a Lotería Filipina, necesarios 
i los sorteos que puedan celebrarse durante 5 años 
y los demás documentos á dichos sorteos anexos, el 
Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 10 del co
rriente, haciendo uso de las facultades que le con
cede el art. 2.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, ha dispuesto se reduzca á 10 dias el plazo de 
30 que para dicho servicio determina el citado Real 
j^reto, aumeotando á pfs. 13 y 19 respectivamente 
los tipos señalados en la cláusula 4.a del pliego de 
condiciones y autoriza á esta Intendencia general para 
lie anuncie l a 3.a subasta, á cuyo efecto este Cen-
(fo directivo dispone se celebre el dia 24 del actual 
Ĵ s diez en punto de su mañana ante la Junta de 
J^les Almonedas en el Salón de actos públicos del 
^ficio llamado antigua Aduana y con estricta su
cción al pliego de condiciones que se inserta á con-
«Quacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
£,rla que marque el reloj que existe en el citado 
^ de actos páblicos. 

MaQua, 12 de Marzo de 1892.—Jimeno. 

^go de condiciones que forma esta Intendencia ge-
eral de Hacienda para contratar el servicio de im

presión de los billetes de la Real Lotería Filipina 
J^esarios á los sorteos que puedan celebrarse d u -
,.nte cinco años y de los demás documentos k 
Qlcü08 sorteos anexos. 

^ Obligaciones de la Hacienda. 
p ú ¿ ^a Hacienda contrata por medio de subasta 
Heai T 8ervicio de impresión de billetes de l a 
oue . ^ e r f a Filipina y de los demás documentos 
4 j0 88 8011 anexos y necesarios á la celebración 

sorteos que deben verificarse durante cin^o 

años á partir desde el coi-respondiente al próximo 
mes de Agosto, debiendo continuar el contratista su
ministrando los necesarios á los sorteos de los seis 
meses siguientes si al terminar el plazo de los cinco 
años referidos ó al decretarse la recision de esta con
trata, no se hubiere subastado de nuevo el servicio 
por cualquiera circunstancia. 

2. a E l número de b;lletes que han de imprimirse 
y que estará obligado, por tanto, á entregar el con
tratista, será el de treinta mil para cada sorteo or
dinario y cuarenat mil para los extraerninarios sin 
perjuicio de quedar obligado á aumentar ó disminuir 
este número, si así se hiciese necesario y se le exi
giese. 

3. a Los billetes correspondientes á los sorteos or
dinarios y extraordinarios estarán divididos en d é 
cimos ó en vigésimos y según se le ordene al con
tratista se ajustarán k las condiciones que se deta
llan en este pliego. 

4. a El tipo de la subasta será el de trece pesos 
en progresión descendente por cada diez mil fracciones, 
bien sean estos de décimos ó vigésimos, aumentán
dose al de diez y nueve pesos tan luego como se 
reforme la impresión de la numeración á relieve con 
arreglo á la cláusula 12 de este pl'ego. 

5 a La Hacienda abonará trensualmente al contra
tista y prévia liquidación practicada por el Centro del 
ramo, el importe de los juegos de billetes que fuere 
entregando al respecto de los tipos en que hubiere 
sido adjudicado el servicio. 

Obligaciones del contratista. 

6. a El contratista deberá entregar en la Admi
nistración Central de Loterías los juegos de billetes 
necesarios á cada sorteo completamente terminados 
y ajustados á las condiciones que en este pliego se 
expresan, con tres meses de anticipación á la fecha 
en que deba celebrarse el sorteo respectivo. 

7. a La impresión de los billetes será policroma 
al igual de la que actualmente se emplea para los 
de la Península: constará de tres colores para el an
verso y dos para el reverso; se variará t n la com
posición de tintas, así como en la de fondos men-
sualmente, y podrán exigirse en el año hasta seis 
diferentes combinaciones en las viñetas. 

La Administración designará con la necesaria anti
cipación la clase de composición, fondos y tintas que 
debpn usarse para cada mes. Además tendrán es
tampado en la márgen izquierda el escudo Real á 
relieve en blanco dentro de un marco estampado en 
negro, conforme también al que se ve en los billetes 
de la Península. La numeración coi relativa y la de 
série se verificará con arreglo á lo preceptuado en 
las cláusulas 12 y 15. 

8. a La clase de papel que debe emplearse será 
igual ó superior á la muestra que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Loterías de la Adminis
tración Central; el tamaño de los billetes y su forma 
y reducción se ajustarán al modelo que también obra 
en dicho Negociado, y la impresión será limpia y 
de la mayor perfección, debiendo el contratista pre
sentar modelos conforme á las condiciones que se 
le hagan. En el reverso de cada fracción, además 
de los premios y extracto de las reglas del juego, 
se estampará á continuación de estos en inglés y 
en caracteres chínicos la fecha en que ha de cele
brarse el sorteo. 

9. a E l contratista deberá presentar los billetes dis
tribuidos en cuadernos de á cien, perfectamente co
cidos por la parte del talón, y cada cuaderno con 
una cubierta de papel fuerte según el modelo que se 
halla de manifiesto en la Administración Central, del 
ramo. 

10. En cada fracción de billetes se estampará la 
firma del Jefe del ramo, cuyas estampillas serán en
tregadas al contratista cada vez que haya de hacerse 
la tirada, siendo de su cuenta el entretenimiento 
de ellas así como su repo?icion en caso de inutili
zación ó cuando el cambio de dicho Jefe hiciere-
necesario variarlas. 

11. Antes de proceder á la tirada de cada juego 
de billetes remitirá el contratista á la Administra
ción Central dos pruebas de ellos sin numerar, 
perfectamente corregidas y sin enmiendas. De estas 
pruebas se le entregará una firmada por el Adminis
trador quedando la otra firmada por el contratista 
en la Adminietracion, á fin de poder exigirle la más 
estrecha responsabilidad por cualquiera equivocación 
que después de observarse en la redacción de los 
billetes en cuanto no se ajusten á la prueba. 

12. La numeración correlativa de los billetes será 
de relieve, con estampación en negro indelefre por 
el anverso y reverso del número y además tendrán otra 
de serie perforada y entintada tal cual se practica en los 
billetes de la Península. 

Teniendo en cuenta que para tal reforma se nese-
citan aparatos especiales que el país no produce, la 
obligación del contratista para hacer la primera 
entrega de billetes con las condiciones exigidas en 
la presente cláusula, será k los diez meses de es
criturado el servicio 

13. Este plazo solo podrá prorrogarse en dos ca
sos: en el de que el fabricante de los aparatos no 
cumpliese su compromiso ó en el de fuerza mayor 
y por averia ó pérdida del buque que los traiga, ya 
por otro accidente de parecida naturaleza. En ambos 
casos el contratista deberá comprobar el hecho que 
de motivo á su incumplimiento, con documentos á 
satisfacción de la administración. 

14. Si concedido nuevo plazo el contratista no pu
diera por cualquier causa llevarse k efecto la reforma 
que se pretende, se reserva la administración el dere
cho de rescindir el contrato sin indemnización alguna 
á favor del contratista y con la sola condición de 
avisar á este con seis meses de anticipación. 

15. Interin pueda plantearse por completo la nu
meración correlativa á relieve y la de serie perfo
rada y entintada, se empleará la numeración ordinaria, 
usando tipos claros y si es posible, iguales en su 
corte k los que deben emplearse parala numeración 
á relieve. El fondo sobre el cual se estampen los 
números será con tintas químicas reaccionen con 
el uso de la humedad ó de cualquier ácido, impidiendo 
así el que los númoros puedan ser sustituidos. La 
primera entrega de billetes así numerados ó impre 
sos y demás requisitos establecidos en las condicio
nes 7.a y 8 a será á los noventa dias de comunicado 
al contratista la aprobación de adjudicación del ser
vicio. 

16. Imprimirá el contratista sin retribución alguna 
quinientos ejemplares de prospectos para los sor
teos, debiendo entregarlos en el Centro del ramo, al 
mismo tiempo aue los billetes á cuyo sorteo se refie
ran, á cuyo efecto presentará y recogerá con la 
antelación conveniente la prueba oportuna. 

17. Imprimirá así mismo gratis los cotejos 6 
listas de númros premiados en cada sorteo, cuidando 
escrupulosamente de que guarden la mas per
fecta y absoluta conformidad con el testimonio del-
acta del sorteo, que en la parte bastante le será remi
tida al efecto, inmediatamente después de terminando 
aquel acto. En el preciso término de cinco horas 
deberá entregar 1600 ejemplares de dichas listas en 
cuya confección se ajustará al modelo que sa Je faci
lite sin derecho por ellas á retribución alguna, pero 
quedando autorizando expender al público los ejempla
res que quiere imprimir con previlegio exclusivo, y 
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en el que le amparará la Hacienda en caso nesesario. 
18. Será así mismo obligación del contratista fa

cilitar al Centro del ramo sin otra retribución que 
la que lleva consigo el tipo en que le sea adjudi
cado el servicio, los impresos que á continuación se 
detallan y los que deberá ei-tregar conforme se le 
vayan reclamando y á los quince dias de hecbo el 
pedido, debiendo ^ntreg-ar una cuarta pane de los 
mismos al efectuar la primera entrega de billetes. 

167 cuadernos con la numeiación corr^laüva de 1 
á 40.000 ajustados al (modelo núm. 1) debiendo mo
dificarse fd el núm. de billetes de los sorteos exce
diere de 40 000 billetes. 

167 cuadernos auxiliares ajustados al (modt lonúm. 2). 
250 facturas de remisión de billetes á la Admi 

nistración de Hacienda pública de Manila (modelo 
núm. 3). 

i0.000 facturas de remisión á las restantes pro
vincias del Archipiélago (modelo n ú m . 4). 

250 facturas ne remisión de talones á la Admi
nistración de Hacienda pública de Manila (modelo 
n ú m . 5). 

9167 id . de id . id . á las restantes provincias del 
Archipiélago (modelo núm. 6). 

84 id. de los billetes inutili?ados por las Admi 
nistraciones de Hacienda pública en provincias (mo
delo núm. 7). 

5000 oficios de remisión de billetes (modelo núm. 8). 
4666 id . de id . de talones y listas (modelo núm. 8). 
2500 id . de id. de listas solas (modelo núm. 10.) 
167 carpetas de cartón tamaño de" papel catalán 

con ojetes y cintas para legajar los exp dientes de 
cada sorteo. 

19. Serán de cargo del contratista los gastos que 
ocacionare el acta de la subasta, de la que deberá 
sacarse por el Escribano de Hacienda testimonio por 
duplicado, obrando un ejemplar en poder del con
tratista y el otro en la Administración Centri l . 

Responsabilidad en que itfi urrirá el contratista. 
20. Responderá pecuniariamente á la Haci nda 

y á los particulares de todos los perjuicios que irrogue 
cualquier f i l ta de exactitud en las listas de núme
ros premiados. con re'acion ai acta del sorteo. A 
estos efectos se confrontará la prueba con dicha a ta 
entre el oficial designado por el Centro y el contra-
tist», y b cho esto firmará cada uno de ellos un 
ejemplar obrando el firmado por el co tratista en el 
Centro del ramo para eximirle de responsabüidad en 
el caso de que entre dichas listas y la prueba es
presada no hubiere error alguno. 

21 . Igual responsabilidad exigirá la Hacienda al con
tratista por cunlquiera falta ó equivocación que apa
rezca en la impresión de billete?, ya con respecto á 
la redacción, ya con Te?pecto á cualquiera de sus 
otros por menores, siempre que no se ajuste en un 
todo á la prueba firmada que deberá exi-tir en esta 
Administración Central con arreglo á la condición 11. 

22. E l contratista satisfará las multas que hasta 
el máximum de cien pesos y según las orcuns ancias 
que concurran podrá imponerle la Inleadencia gene
ral á propuesta del Centro del ramo por cada día 
que en la entrega de billetes se exceda del p azo 
marcado en la condición 6, haciéndoáe el servicio 
por Administración por cuenta y nesgo del contra
tista, transcurridos que sean diez dias contados d sde 
en el que debió entregarlos y sin perjuicio de los 
demás responsabilidades criminales que con arreglo 
á las leyes pudieran caberle por cualquier otra falta. 

Condiciones generales. 
23. La subasta se celebrará ante la Junta de 

R-a'es almonedas en el local, dia y hora que de
signará préviamente la Intendencia general de Ha
cienda pública. 

24. Para presentarse como licitador es condic'on 
indispensable acompañar á la proposición documento 
justificativo de haber depositado en la Caja de su 
nombre de esta Capital la cantidad de tres mi l seis
cientos diez pesos equivalente al 5 p g del valor 
próximamente del servicio durante los cinco años 
según el tipo que se fija en la condición 4.a 

25. La fianza para garantir el cumrllmiento del 
mismo representará el 10 p § de la cantidad en que 
se haya rematado el servicio, cuya cantidad se cons
tituirá en la Caja de Depósitos de esta Capital en 
metálico ó bonos del Tesoro de la emisión de 200 
millones de escudos de 28 de Octubre de 1868 por 
su valor nominal, ó en bi'letes del Tesoro creados 
por Decreto de 6 de Abri l de 1877 pudiendo servir 
el depósito prévio. 

26. Las proposiciones se ajustarán en un todo 
a1 modelo que al final se expresa, deberán i r esten
didas en papel del sello décimo y contenidas bajo 
sobre cerrado en el que deberá hacerse constar con 
claridad el nombre y rúbrica del licitador, siendo 
rechazadas las que carezcan de algunos de estos re-
quisi OSÍ> 

27. Según se vayan recibiendo los pliegos serán 
examinados por el Sr. Presidente del acto, á presencia 
de los Vocales, enumerándose correlativamente y por 
el órden de presentación aquellos que fueren decla

rados admisibles por reunir todos los requisitos que 
quedan pr-venidos. 

28. Una vez recibidos los pl egos no prodrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

29. Si resultasen empatadas dos ó más proposi-
cisiones que fuesen las mas ventajosas, se ab irá l i 
citación verbal por tiempo breve que fijará el Sr. Pre-
sid ni*, entre los autoies de aquellas, adjudicándose 
la contrata provisionalmente en favor de aq«Jel que 
mejore más su proposición. En el caso de no me
jorarse por nit guno de ellos, se adjudicará á aquel 
cuvo pliego tenga el número c d i n a l menor. 

30. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó pane del 
acto de la subasta una v^z adjudicada, que deberán 
producirse por ante la vía co itencio-o administrativa. 

31 . Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá 
del rematante endose en el acto á favor de la Ha
cienda y en la forma convi niente, el documento de 
depós to para licitar el cual se cancelará una vez 
escriturado el contrato en virtud de la aprobación 
de la Intendencia generil de Hacidnda y presentado 
que sea la carta de pago justificante de haberse cons
tituido el depósito del diez p § á que alude la con
dición 25.a y cuyo docume lo se unirá al expediente 
de su razón hasta tanto proceda su cancelación. A 
los demás licitadores se les devolverá en el acto el 
documento unido á su proposición como garant ía para 
licitar. 

Si el contratista no escrituars^ el contrato á 1 s 
ocho dias de adjudicado perderá el depósito prévio 
para licitar por el solo hecho del incumplimiento, 
quedando el mismo á disposición de la Hacienda. 

32. Las dudas y cuestiones que se susciten en 
los casos no provistos por este pliego se re
solverán con arreglo á la instrucción dictada en 25 
de Agosto de 1858 para llevar á efecto en estas 
Islas el R'jal Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos entre la Hacienda 
y los particulares. 

Manila, 21 de Enero de 1892.—J. Jimeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe de cías y núm del 
padrón de correspondiente al presente año, 
enterado del pliego de condiciones redactado para 
la impresión de Billetes de Lotería y demás docu
mentos á ello anexos que puedan necesitarse durante 
cin o años á contar d-sde la primera entrega y pu
blicado en la Gaceta del dia de . . . . 
se compromete á efectuar el servicio de que se trata, 
con estricta sujeción al expresado pliego de condi
ciones, por la cantidad de (aquí la cantidad en le
tra y cifra por cada diez mi l fracciones de billete. 

Acompaña documento que justifica haber depositado 
la cantidad que determina la condición. 

Fecha v firma. 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Con o b j e t o de que todas las atenciones que satis
facen periódicamente, por la Caja Central de Ramos 
Locales, puedan ser libradas con la necesaria antici
pación para que su abono tenga lugar el último dia 
hábil de cada mes, los Sres. Habilitados y demás 
personas encargadas de percibir su importe, se ser
virán presentar, por duplicado, el Negociado respec
tivo de esta Ordenación, el dia 24 ó el anterior, 
si este fuese festivo, los documentos que hayan de 
justificar los libramientos que á su favor deban ex
pedirse. 

Manila, 11 de Marzo de 1892.—J. López Guijarro. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hrtgo saber: que en 1. ' de Mayo de 1891 se ex

pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á 
favor de D. Tiburcio Luiatco, por valor de pfs. 2 000, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferible á 
un año plazo y al interés de 5 p § anual, de la cual 
se halla tomada razón al núm. 1051 del registro de 
inscripción y 1325 del diario de entrada; y habiendo 
sufrido estravio la citada carta de pago, según ma
nifestación del interesado, el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, de conformidad con lo»propuesto 
por esta Tesorería, se ha servido disponer, se haga 
saber el estravio de la misma, como lo ejecuto por me
dio del presente anuncio, que se publicará en las 
Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, á fin de 
que los que se consideren con derecho al espresado 
documento, SÍ presenten á deducirlo, por sí 6 por me
dio de apoderado, dentro del plazo de un año, á con
tar desde la fecha de la publicación del primer anun-
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ció; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
sin haberlo verificado, se tendrá por nula y ^ f 
gun valor la carta de pago de qu» se trata, 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—José Amcuo. 

INTERVENCION GENERAL DELA 4DM1NISTRAQJ. \ 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Don José Nuñ^z Marqués Administrador D^p0s',r 
que fué de Lda de Negros Oriental p T si ó por 
dio de apoderado, se servirá pre-entar en el NegoJ 
de exámen de cuentas del Tesoro d • esta Interven^ 
general en horas de oficina, para enterarle de UQ^ 
que le concierne. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Gabriel Badell. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ÍMPÜI5ST0S 
RENTAS Y PROPIEDADES DB FILIPINA3. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Haciend» 
ha servido disponer que el dia 11 d^ Abri l prójJí 
á las diez en punto de su mañana, se celebre 
esta AdministraciDn Central de mpuestos, Rent̂  
Propiedades y ante la Sub lelegncion de Ha-ieuila^i 
Balabac, 2.6 concierto público para que por ví>i ¿g, 
sayo se contrate el servicio de arriendo de os fuj 
deros de anfión de dicho distrto, p a- el término 
tres años y bajo el tipo en progresión ascendente 
quinientos pesos (pfs. 500) y con sujeción extricla 
pliego de condiciones que se 'encuentra de maoifiji 
en el Negociado respectivo de la citada C-ntral. 

Las proposiciones presentarán en pliego '--errado 
te ididas en pipel del sello 10.° en la hora y s| 
antes señalado. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Luis Sagiies. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
.PRINCIPAL DE MANILA.. 

Cédulas personales. 
Por providencia de esta fecha, se cita por mej 

de la presente á D.a Paulina Camari lo. para 
en el término de tercero dia, comparezca en eli 
incipal para enterarle de una providencia recaiü Í 
en el expediente de defraudación de Cédulas 
nales que se le sigue. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—El Administrad^ 
nuel Mahora. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

C10U 

ienJ 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Api 

Don José Iviviosa Parólos solicita la adquisici 
de terreno, en el sitio Cabutsi de1, barrio de Sto.B 
sario de Tabuyoc, cuyes límites son: al Norte 
renos incultos del Estado, al Este, terrenos de 
tado denunciados por Vicente Nuñe/.. al Sur, terreiii|ipr 
de Luis Espíritu y al Oeste, tenemos de Félix 
los Reyes, comprendiendo una superficie de treiiá 
y cinco hectáreas según expresa el interesado en i 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rê  
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se aflBjin 
cia al público para los efectos que en el mismo se8 ¿el 
presan. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Romero. 

Don Vicente Nuñez solicita la adquisición 
reno en el sitio «Cabutsi» del barrio de Sto. 
de Tabuyoc», cuyos limites son: al Norte, terfej «10 
de Teodoro Tolentino y terrenos incu tos al 
al Este, terrenos comprados al Estado Por„P^rjg J po 
cado, al Sur, terrenos de Sebastian y Félix 
Reyes y al O iste terrenos incultos del Estado; i • 
prendiendo una superficie aproximada de trein11 tl, > l; 
tareas, según expresa el interesado en su inst 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se a" 
al público para los efectos que en el mismo se expr^ 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—El Ingeniero" 
Jefe, J. Romero. 

Pueblo S iM Provincia de Zambales. 

Doña Isabel Canon y Salvador solicita la adjj Jii 
cion de terreno baldío en el sitio «Cagua»> ^ 
límites son: al Norte, terrenos palayeros del r.eCljare3! 
y otras propiedades; al Este, terrenos P ir(''CUp(,flst 
del Estado; al Sur, el mar y al Oeste; r10 
buan, terrenos del Estado y de los particulares-^ ̂ « 
prendiendo entre dichos límites una superficie M j 
macla de cuatro ó cinco quiñones, según exp 
interesado en su instancia. B^T1^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o "^ogí),'11 ?j 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1» f̂ó 
anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El iDgen^ 
Jefe, J. Guillelmi. 
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KíA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
CCloN GENEIlAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

^icioa de la Dirección general de Admi-
^0iv^» se sacar^ a nueva subasta pü-
0 gajo' del arbitrio de la matanza y l i m -

r, ^IQS de ia Isla de Marinduque de la pro-
tíotoro, bajo el tipo en progresiou ascen-

i - g.2l'll céntimos anuales, y con entera y 
^ P'ei.10n a1 pliego de condicionas publicado 
11 ^ i / i de esta Capital núm. 122, correspon-

OCÍ,ífÍ30de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar 
i60 i ntll de Almonedas de la expresada Direc-

se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
'W esquina á la plaza de Moriones, 

de esta Ciudad) y en la subalterna de 
rjijeia, el dia 28 del actual, á las diez en 
r0sU mañana. Los que desdén optar á la 
"nndran presentar sus proposiciones exten-

^a,' LpBl del sello 10.°, acurapHñando precisa-
rós;¡D r separado, el documento de garant ía co-

"31 íeote-
5 de Marzo de 1892.—Abraham García 

fuií 

I C A 

jjsp^sicion de la Dirección general de Adcni-
- • " l ^ Civil, se sacará á nueva subasta pública 
•e Lio del arbitrio de la matanza y limpieza de 

el 6 o grupo de la provincia de Pangasinan, 
p en progresión ascendente de pfs, 1.248'_05 

J f c ^ á , y con entera y estricta sujeción al plie-
idiciones publicado en la Gaceta de esta Ca-
I j32 corr spondiente al dia 9 de Noviem-

h-Áo* 1888. El acto tendrá lugar ante ia Junta 
on das de la espresada Dirección, que pe reunirá 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
iitiá? Moriones (Intrann-ros de esta Ciudad) 
la subalterna de d.cha provincia, el dia 

?Mai'/o próximo venidero á las diez en punto 
ffinnana. Los que desdén optar á ,a subasta 
pre-entar sus proposiciones extendidas en pa-
iello 10.° acompañando precisHmente por se-
el documento de garant ía correspondiente. 

20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
illa, 

ÍBposiVion de la Dirección general de Admi-
ciou Civil, se sacará k nueva sabaata pública, 
iendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 

1 4.0 grupo de la provincia de Panga-
jo el tipo en progresión ascendente de pfs, 
léuts. anuales , y con entera y estricta au-

isicjj al pl-ego de condiciones publicado en la Ga-
'0'Me esta Capital, niun. 315 orrespondiente al 
e j 2 de Noviembre del año p r ó x i m o pasado. E l 

lus-ar ante la Junta dn Almonedas de 
spr-sada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
1 'le la calle del Arozobi^po esquina á la 

Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
^alterna de dicha provincia, el dia 28 de 

^ próximo venidero á las diez en punto de su 
• Los que d e s e é u optar optar á la subasta , 
Pintar sus proposiciones extendidas en pa-
sello 10.o. acompañando precisamente por 

J e'n documente de garant ía correspondiente, 
de Febrero de 1892.—Abraham García 

Rreií 
len 

llDl 
anal Ú 

ffliii 

' ' J p ^ l c i o I i de la Dirección general de Admi-
n»!? J » 86 sacará á nueva subasta pública 

T s i del arbiti,io del sello y resello de pesas y me-
i .̂ los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 

¿ v ^ g ^ s i o n ascendente de pfs. 758'00 cént.s 
7 con entera y estricta sujeción al pliego de con-

, Pumicado en la Gaceía de esta Capital nú -
I ^ S correspondiente al dia 9 de Noviembre 

j E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
iía , expresada Dirección, que se reunirá, en 
pin- u.m- 1 de la calle del Arzobispo esquina 
'«snhu Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
«io Dai .rna de dicha provincia el dia 28 de Marzo 

l'Nana y10 veni(lero á las diez en punto de 
ieiiiHr ' ^ que deséen optar k la subasta podrán 
iicom lProposiciones extendidas en papel del sello 
d̂e înailc*o precisamente per separado, el docu-

M Ĥa OARA?TIA correspondiente. 
f tía. ' ^ fIe Febrero de 1892.—Abraham García 

j 

I l ^feSlcion de Ia Dirección general de Adminis-
' ^ del' SS- sacará á nueva subasta pública el 

^ l 5 n r. itrio de la matanza y limpieza de 
Í!0 eii nr?rU^0 de â provincia de Pangasinan, bajo 

J . !• - y con 10n ascendeute de pfs. 670*68 cént.s 
h^es n7u?.ntera y estricta sujeción al pliego de 
n3'5. corí lcado en Ia Gaceta de esta Capital 

Ai % o r , a ^ i011^611^ al dia 12 de Noviembre del 
í ^ a s d i EI actc tendrá lugar ante la Junta 
íl«Casa riúmp6 la exPre8ada Dirección, que se reunirá 
S 3 ^ u"';0 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 

alteruTdan^VílDtramuros de esta Ciudad), y en 
ue dicha provincia, el dia 28 de Marzo 

próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán p esentar 
sus proposiciones extendidas en papel del s-vlo 10/ 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento do garantía correspondiente. 

M mila, 20 de Febrero le 18^2.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 2^ de Mar¿o p r ó ^ n o venidero á !as diez 
en nunto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Alramedas de ^sta Capiul, que se consti
tuirá en el SUon de actos públicos del edifteio lla
mado antigua Aduana, la venta de un terreno bal
dío enclavado en jurisdicción del pueblo de S. Juan 
de Gui-nba Nueva Ecija, bajo el tipa en progresión 
ascendente de pfs. 203*74 céntimos y con entera y 
estricta RüieMon al p iego de condiciones publicado 
en la Gacela de esta Capital núm. 8 correspondiente al 
dia 8 de Enero últ imo. 

La hora para la subasta de qu-se trata, se redirá 
por lo qn« m«rque el relój que existe en el Salón 
de actos púVicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 6 de Abril próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de ^sta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el a rando de los fumaderos de anfión de 
la provincia de Batangas, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 28.056'25 céntimos en el trienio, y 
con entera y estricta succ ión al pliego de con .licio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 9, 
correspondiente al dia 29 de Enero del año aHual. 

La hora oara la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Marzo de 1892.—-Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llam ¡do antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en la 
jurisdicción del pueblo de Castilla de la provincia de 
Álbay, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 251*14 cénts. y con entera y escri"ta y sujñeion 
al p iego de condiciones, publicado en la Gaceta de 
esta Capit»! núm. 1 correspondiente al dia l .o de 
Enero último. 

La hora paea la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 del actual á las diez en punto de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reil 'S A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de las obras de saneamiento 
y afirmado de las avenidas y patios de la nueva 
Aduana y establecimiento en el patio Central de 
dos zonas de adoquinado, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 2.876*90, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas que forma la 
Administración Central de Impuestos, Rentas y Pro
piedades para sacar á pública subasta las obras que 
á continuación se espresan. 
l a La Hacienda contrata en pública subasta ante 

la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, las 
obras de saneamiento y afirmado de las avenidas y 
patios de la nueva Aduana y establecimiento en el 
patio central de los zonas de adoquinado, bajo el tipo 
de pfs. 2.875*90 en progresión descendente. 

2. a Todas las obras deberán hacerse con entera 
sujesion al plano, proyecto presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas aprobadas por la Inspección 
general de Obras públicas unido al espediente así como 
de las administrativas que redacta esta Administración. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancia precisa haber impuesto en metálico en 
la Caja de Depósitos de esta Capital el 2 p § del 
total volor del servicio ó sea la cantidad de pfs. 57*53. 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
ó más proposiciones con un mismo tipo, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijara el 
Sr. Presidente de la Junta solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore su propuesta. 

En el caso de no querer mejorarla n inguno de los 
proponentes se hará ia adjudicación en favor de aque. 
cuyo pliego t-mga el númí ro ordinal menor, 

5.a Terminada la subasta el contratista e n d o s a r á n 
favor de 'a Hicienda y con la aplicación oportuna 
el documento de depósito que haya servido para l i 
citar y veinte dias después de aprobada aquella se 
otorgará la correspondiente escritura de contrato á 
satisfacción d i la Intendencia gen va l y con las se
guridades indicadas en el art. 2.0 de la InstruccioD 
de 28 de Ag)-to de 1858. 

G.a Se garantizará el contrato con U Ü fianza equi
valente al 10 p ^ del im mrte tota' del servicio ó 
sea a caatidid de pfs. 2^7-69 qu-í se impondrá en 
la Caja de D^oósitos de esta Capital en m itálico ó 
en valorea autorizados al efecto, 

7. a El contratista dará princioio á los trabajos á 
los veinte dias de hibérsele Oftifieado la aprobación 
del contrato poniéndose previamente de a u^rdo con 
el ficultativo encargado de su dirección, de quien re
cibirá la- órdenes oportu i a s , no puliendo ejecutar nin
guna clasj. oe obra sin su conocimiento. 

8. a El plazo para la éjecusiou de as obras, su 
terminación, de su recepción provisional y definitiva 
el contra ista se ajustará « su-i -tamo ite y en un todo 
al pliego de condiciones f-»cultativas antes indicado. 

9. a Cuando el contratista no cumplicso las condi
ciones de la escritura ó impiiie-e aie esta tuviese l u 
gar en el térmnio que se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á su p rjuicio. 

Los efetos de esta decla'-acion s^rAn: 
1.a Que se celeb-e nuevo.remat- bgo iguales condi

ciones pagando el primer rematante la dif rencia del 
primero al segundo. N > presentándose proposición ad
misible para el nuevo remate se h i r á H ! servicio por 
cuenta de la Administración y á p n-juicio del primer 
rematante. 

2.o Que satisfaga también al Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á este por ia demora del 
servicio. 

10. Los gastos que se origina la celebración de 
la subasta y todos los que sean necesarios Como con
secuencia de ella serán de cuenta del cont atista. 

11. Si el contratista por cua'quier m( tivo intentase 
la res'-ision del co i trato no le re e va ra esta circuns
tancia del cumplimiento de las ob igaciones contenidas 
en el mismo. 

12 L a Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 
el importo de las obras que ej.-cu e por mensualidades 
vencidas en virtud de cort.fícaciou espivdida por el 
facultativo encargado de su dir cci >n practicando la 
liquidación final al hacerse la recepción definitiva, 
y devolviéndose quince dias después de aprobada esta 
la fianza al contratista. . 

13. Las proposiciones de l i ita^ion se presentarán 
en pliegos cerrados acomp nado por separado la carta 
de pago d^l depósito de que hanla la cláusula 3.a 
debiendo ajustarse aquellas al mode o inse-to más abajo. 

14. TotUs las dudas que puedan sus^tarse sobre 
el cumplimiento rescicion y efectos de este contrato, 
se resolverán administrativamente con arreglo á la 
Instrucción de servicios púb icos bp obado por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858 v d-mas disposicio
nes posteriores vigentes en la materia. 

15. Si el contratista fallec eŝ  antes de la termi
nación de su compromiso, sus here ieros ó quienes les 
representen legalmente continuaran el servicio bajo 
las condiciones responsabilidades estipula ñas. Si mu
riese sin herederos, el Estado po Ira proseguirlo por 
Administración, quedando sujeto la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—El Administra
dos Central, Luis Sagiies. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de R ales Almonedas. 
Don N . N . vecino de h bita la calle 

de núm. . . . se compromete á tomar á su 
cargo las obras de saneamiento y afirmado de las 
avenidas y patios de la nueva Aduana y estableci
miento en el patio Central de las dos zonas de ado
quinado en la cantidad de pfs con extricta 
sujeción al pliego de condiciones facultativas formado 
por la Inspección general de Obras públicas así como 
de las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, 

i Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Ca
pital, la cantidad de pfs. 57^53 dos por ciento de 
que habla la cláusula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 

Edictos. 
Don Antonio Pizarro Iflig-uez, Juea de p r i m e r a instancia d o l 

distrito de Quiapo. 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo a l procesado aupen e 

Ale jandro Ramiroz , indio, casado, n a t u r a l y empadronado e a 



340 - 13 de Marzo de 1892. Gaceta de MaDila.—Ar. 
A Ti 

« 1 pueblo de Caloocan, vecino de Sampaloc , de ofic o a b r a -
dor, de es iatura, cuerpo, barba, nar iz y boca regulares, cara o v a 
lada, ojos pardos, CuJor moreno, con u n l u n a r en la ceja l z -
í j u i e r d a , te jas nfgras , para que en el termino de treinta d í a s , 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la « G a c e l a 
o f i c i a l » de esta Capital , se presente en este Juzgado o en l a 
c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia para, notificarle de u n a pro
v idenc ia d x u d i en l a c^usa n ú m e r o 5013 que instruyo contra 
e l mismo por estofa, y de hacerlo asi le o i v é y admin s traré 
jus t i c ia pues ile lo contrario s u s t a c c i a r é dicha causa en su 
aus. nc ia r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que n derecho h a y a 
l u g a r . 

Dado en el Juzgado de Quiapo. 10 de Marzo de 1892.—An
tonio P i z i r r o I ñ i g u e z . — P o r mandado de su S r l a . , Gregorio 
L e y n e s . 

E n v irtud de providencia dictada con es1 a fecha por e l 
S r . D , Uicardo R i c fort y S á n c h e z , J u e z de primera ins tanc ia 
tle d i s u n o de Tondo de esta C a p i t a l , en l a causa n ú m . 2859 
que se Uistruve por hurto, se c i ta y l l a m a á lo? tesugos E u l a l i a 
l io ; y C a t a l i n a Ventura , vecinas de l a calle de M a r q u é s de 
Oroquieta letra X X del arrabal de S t a . C r u z , y cuyo actual 
paradero se ignora , para que en t é r m i n o de nu^ve dias, con
tados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G i c e t a o f i c ia l» , 
comparezcan en i> S a l a au iencia de este Juzgado cita en l a 
ca l l e de S a l i n a s n ú m . 17. a l objeto de prestar d e c l a r a c i ó n en 
l a mencionada causa, bajo apercibimiento si no lo hiciere de 
parar les ei perjuicio á que en derecho hubieri' l u g a r . 

E - c r í b a n i a del Juzgado de pr imera instancia de Tondo a 
11 de Marzo de 1892.—Antonio Bus l i l l o . 

Por providencia del Sr . Juez de pr imera ins tanc ia del D i s 
trito de Intramuros , dictada en seis del actual á ins tanc ia 
del Procurador L) . J o s é Crispulo Reyes , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
l a Junta Administradora de Obras P í a s de esta capital , en 
los autos r e j u i c i o declarativo de mayor c u a n t í a promovidos 
por e l mismo contra D . Eulog io Santos , su v i u ' a D i ñ a M a 
n u e l a G o n z á l e z y d e m á s c a u s a habientes si aquel hubiese fa
l lecido sobre pago de pesos se emplaza á os expresados D . E u 
logio de Santos, su viada D o ñ * Manuela G o n z á l e z y d e m á s c a u s a 
l iabientes se hubiese aquel fallecido hoy de ignorado paradero, 
p a r a que en el t é r m i n o improrrogable de nueve d í a s h á b les 
contadero desde el siguiente ai en que se publique este edicto 
e a la « G a j e t a of ic ia l» de esta Capi ta l , comparezca en dichos 
autos p e r s o n á n d o s e en forma con p r e v e n c i ó n oe que no h a c i é n 
dolo, les parará el perjuicio á que en derecho haya l u g a r . 

E s c r i b a n í a del Juzgado de pr imera ins tanc ia del Distrito de 
In tramuros á 10 de Marzo de 1892.—Francisco R . G r u í . 

Don E m i l i o de l a S i e r r a y S i e r r a , Juez de pr imera ins tanc ia 
e n propiedad de esta provincia. 
Por el pr s e n t é c t o l lamo y emplazo á los procesados ausentes 

Clemente Rifa y ( ipriano P o b l ó t e , el 1 ° indio casado .de cuarenta 
a ñ o s de edad, natura l y vec ino de Maragoudon y el 8.* indio, 
casado, natural y vecino de S i l a n g pueblos de esta provinc ia , 
para que en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde la i n s e r 
c i ó n del presente en la «Gaceta oficial de M a n i l f » , se presen
t e n en este Juzgado o en sus c á r c e l e s , á contestar los cargos que 
ies resultan en l a c a u s a n ú m . 5168 que ins truyo contra ios 
m i s m o s y otr» s por robo en cuadri l la c o n homisidlo y lesiones, 
p n s de no hacerlo a s í les o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , p a r á n d o es 
los perjuicios consiguientes . 

Dado en Cavi l e , 3 de Marzo de 1892.—Emilio de l a S i e r r a 
Por manuado de su S r í a . , Cipr iano Reyes . 

Don J u a n R . Costas, Juez de pr imera ins tanc ia en propiedad 
de esta provincia , que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el p esente E s c r i b a n o doy f é . 

P o r providencia del S r . J u e z de pr imera instancia de esta 
prov inc ia , r e c a í d a en l a causa n ú m . 66';2 contra F e l i c i a n o T o -
ient ino v otro por robo y lesiones, se c i ta y l l ama a los 
t s t í g o s F r a n c i s c o S y - S i o c o y a l chino infiel C o - T l . olay, para 
que por e l t é r m i n o de nueve dias, contados des 'e el s iguiente 
Uias de l a i n s e r c i ó n de este anuncio en l a «Gaceta o f i c ia l» , 
se presenten en este Juzgado á dec larar en la espresada causa , 
apercibidos que de no nacerlo durante dicho termino, se le 
p a r a r á n los perjuicios que en dereci o hubiere lugar . 

Dado en B u l a c a n á diez de Marzo de 1892.—Juan R . Costas. 
— P o r mandado de su S r í a . , A n d r é s Alvarez . 

D o n Basil 'o Regalado Mapa, Juez de primera instanc a de 
esta provincia , que de estar en pleno ejercicio de sus f u n 
ciones, nosotros los actuarios damos f é . 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al testigo ausente 
S impl ic io B u l u s a n , P r i m o g é n i t o de la C a b e c e r í a n ú m . 45 de 
Pedro Sumadaog , del pueblo de G e r o n a de esta provincia , para 
que por el t é r m i n o de 9 dias, desde l a i n s e r c i ó n del edicto 
presente en l a « G a c e t a of ic ial», se presente en este Juzgado 
para prestar d e c l a r a c i ó n en l a c a u s a n ú m . 1636 contra A n d r é s 
ÍJulasan por s u posecion de nombre, h i j o apercibimiento de 
estrados caso contrarjo. 

Dado en T a r l a c á 9 de Marzo de 1892.—Basilio Regalado.— 
Por mandado de su s r í a , Pedro E s p i n o z a , Pedro G o n z á l e z . 

Don L e ó n Apacible y Cast i l lo , J u e z de pr imera Instancia de 
esta provincia, por s u s t i t u c i ó n reglamentaria, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el actuario doy fé . 

Por e l presente cito, l lamo y emp azo por p r e g ó n y edicto 
á los testigos ausentes nombrados cabeza J o s é y J u a n , vec i 
nos del barrio de Natatas del pueblo de T a n a u n n de esta 
prov inc ia , para que por el t é r m i n o de nueve dias, á contar 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente en este J u z 
gado p a r a declarar en l a causa n ú m . 12.b77 contra D . M á x i m o 
de los R e es, por exacciones i legales, apercibidos que de no 
hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Dado en Batangas á 3 de Marzo de 1892 .—León Apacible .— 
Por mandado de s u S r l a . , Isidoro A m u r a o . 

Por el presente 1 amo, cito y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l testigo ausente J o s é de los Reyes , que ha sino farolero de 
Ja V i l l a de L i p a , p a r a que en el t é r m i n o de nueve d í a s , con
tados desde l a fecha de la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n en la « G a c e t a 
oficial de M a n i l a , » se presente en este Juzgado á prestar decla
r a c i ó n en i a c a u s a n u m . 11,811 que estoy instruyendo contra 
ü . E d u a r d o M a j o por estafa, apercibido de que en otro caso. 
Je p a r a r á n los perjuic ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangat á 7 de Marzo de 1892 .—León A p a c i b l e . = 
P o r m a n d a d o de su S r l a . , Isidoro A m u r a o . 

Por e l presente l lamo, cito y emplazo por p r e g ó n y ed'cto 
a l testigo a u s e n t e V icente G a r c í a , del pueolo de A b r a df I l o g 
de l a p r o v i n c i a de Mindoro, para que en el t é r m i n o de nueve 
d ias , a c o n t a r desde l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este • dicto tn 
l a « G a c e t a oficial de M a n i l a , » se presente en este Juzgado á 
dec larar en l a causa n ú m . 11930 qne se instruye contra L e o 
nardo T a t l o n g h a r i por estafa, apercibido de que en otro caso 
se le p a r a r á n los perjuicios que en dererho hubiere ugar. 

Dado ne Batangas á 7 de Marzo de 1892.—León A p a c i b l e . = 
:Por m a n d a d o de su S r í a . , Isidoro A m u r a o , 

Por e l prese nte cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto á 
'a procesada ausente J u a n a P a r g a n i b a n , v e c i n a de la V i l l a de 
L i p a y c a s a d a con Gregorio Mercado del barrio ¡e L u m b a n g 
comprehens ion de d icha V i l l a , para que en el t é r m no de 3i/ 
d ias á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a 
de M a n i l a , » ee presente en este Juzgado á defenderse de los 
c a r g o s que la resultan en l a c a u s a n ú m . 13313. que instruyo 
por abandono de n i ñ o , con apercibimiento de que se no lo 

verif icare dentro de dicho t é r m i n o , se le d e c l a r a r á contumaz 
y rebelde á los l lamamientos jud ic ia l e s . 

Dado en Batangas á 7 de M a zo de 1892.—León Apacible .— 
P o r mandado de su S r i a . , Isidoro A m u r a o 

Por el presente cito, Hamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al ausente Sixto Papopio vec ino del barrio de A l a l u m compre
hension de B a ñ a n ue esta p ov ^cia, á fin d que dentro del 
t é r m i n o de 30 d í a s , contados desda l a primera p u b l i c a c i ó n d< 1 
presente ^n l a « G a c ta of ic ial» de estas I s la s , comparezca en 
es e Juzgado ó en l a c á r c e l púb l i ca de esta provincia á d fen-
derse de los cargos que !e resu ia en la caus n ú m . 13112 que 
instruyo contra el mismo y otro por hurto, apercibido de que 
en otro caso se le d e c l a r a r á contumaz y rebelde á los l l a i m -
m i ntos j u d i c i a l é s y se e n t e n d e r á n las actuaciones a l m i s m o 
consernlentes i o n los Entrados dn este Juzgado . 

D a d • en Batangas á 8 de Marzo de l 8 9 i . — L e ó n Apacible . 
—Por mandado de s u S r í a . , Isidoro Amurao . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l proce-ad) ausente Teodocio Monienegro vecino del pueblo 
de T a a l de est* provincia, para que en el t é r m i n o de 30 das, 
contados rie l a fecha de l a p u b l i c a c i ó n en la « G a c e t a oficial 
di- Mani la» , se presente en este Juzgado 6 en las c á r c e l e s del 
mismo á dar sus descaraos en l a causa n ú m . 13338 que se 
ins truye contra ei mismo y otros por obo en cuadri l la con 
d e t e n c i ó n i l ega l y s rá oido en j u s t i c i a apercibido de que en 
otro caso, le p a r a r á n los perju cios que en derecho hubiere 
lugar. 

D ido en Batangas á 8 de Marzo de 1892 .—León Apacible .— 
Por mandado de su S i í a , Isidoro Amurao . 

Por el presente cito, l l a m o y emplazo por p r e g ó n y edicto 
á los ausentes Raymundo H e r n á n d e z , J u ^ n a E r a n g y F r a n 
c i sca C u a d r a , vecinus de L i p a de esta provinc ia , para que 
por el t é r m i n o de treinta dias, c ntados desde l a p u b l i c a c i ó n 
del presente e n la « G a c e t a » , se presente en este Juzgado á 
defend- rse de los cargoa que contra ellos resultan en la c a u s a 
n ú m . 13 88 que instruyo contra los mismos por denuncia falsa, 
apercibidos de que s i no lo verif icaren, se les d e c . a r a r á con-
tumrtces y rebeldes á los l lamamientos judic ia les . 

Dado en Batangas á 8 de Marzo de 1892.—Le)n Apac ib le — 
Por mandado de su S r í a . , Isi loro A m u r a o . 

P o r e l p r é s e n l e l lamo, cito y emplazo por p r e g ó n y edicto 
á ios aus nt s Pedro A t i e n z a (a) Padiablo, y el chino l l a 
mado Yao-Bousong , vecino del barrio de Sapac j u r i s d i c c i ó n 
de L i p a , y procesados en causa n ú m . 2194 que instruyo por 
robo, a fin de que dentro del t é r m i n o de treinta d í a s , coota
dos desde l a primera i n s e r c i ó n del presente en l a «Gace a ofi
c ia l» de estas Is las , comparezcan en ste Juzgado á defenderse 
de los cargos que les resul tan en l a c tada causa, apercibidos 
q u ; de no hacerlo, se les dec larará contumaces y rebeides á 
los l lamamientos judic ia les , y se e m e n d a r á n las actuaciones á 
los mismos consiernientes, con ios Es trados de este Juzgado. 

Dado en Batangas á 8 de Marzo de 1892.—León Apacible .— 
Por mandado de su S . í a . , Isidoro A m u r a o . 

Por e l presente l lamo, cito y emplazo por p r e g ó n y edicto a l 
ausente Gregorio Panopio del barrio de Mat ingaim c o m p r e h e n 
sion de L e m e r y de esta provincia , á fin de que dentro del t é r 
mino de treinta dias, contados desde l a primera p u b l i c a c i ó n del 
presente en l a « G a c e t a of ic ia l» de cetas I s l is, comparezca e n 
este Juzgado ó en l a cárce l p ú b l i c a de es-a m i s m a provincia á 
defenderse de los cargos que le resu.ta en causa n ú m . 12994 que 
instruyo contra el mismo por infidelidad en l a c u s t o l i a d e preso, 
apercibido de que en otro cass, se le d e c l a r a r á contumaz y r e 
belde á los l lamamientos j u d i e ales, y se t - n t e n d e r á n las ac tua
ciones al mismo consernientes con lo - e s t r a i o á del Juzgado 

Dado en Batangas á 8 de M i r z o de 1892 .—León Apas ib le .—Por 
mandado de t u S n a , Isidoro A m u r a o . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y eJicto á 
los ause tes nombrados Cami lo , G e r ó n i m o é H i l a r i o , todos del 
pueblo de B a u a n y residentps ei pr imero en el barrio de Mojón 
el segundo en el de Bala^.oog y e l ú l t i m o en el sitio de Gupang 
del de Ge leran Cauayan, para que en el t é r m i n o de treinta dias , 
contados desde l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este edicto se presenten 
en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provinc ia á de
fenderse de; los cargos que contra el resul ta de l a causa n ú 
mero 12935 que instruyo contra los m sm^s y otros por robo e i 
cuadr i l l a , apercibidos que de no hacerlo, se les d e c l a r a r á con
tumaz y rebelde á los estrados del Juzgado. 

Dado en Batang s, 8 de M r¿o de 1892 .—León Apasible.—Por 
mandado de su S r í a . , Isidoro Amurao . 

Por e l presen'e l lamo, cito emplazo por p r e g ó n y edicto al 
ausente Mariano Garces del barrio de S intor i san comprehen
sion de T a a l de esta provincia, á fin de que dentro del t é r 
mino d-- treinta dias, contados d sde la primera p u b l i c a c i ó n del 
presente e i la « G a c e t a o f ic ia l» d.1 estas Is las , comparezca en 
est-^ Juzgado, <5 en l a cárcjel p ú b l i c a de esta provincia á de
fenderse de los cargos que le r e s u K a en la causa n ú m . 13050 
que instruyo contra el mismo y otro por hurto, apere.bido de 
que en otro c-so se le d e c l a r a r á contumaz y rebelde á los 11a-
mamientoa judic ia les y se e n t e n d e r á n las actuaciones a l mismo 
consernientes con Jos Estrados de este Juzgado. 

Dado en B a t a n g a s á 9 de Marzo de 1892 .—León Apac ib le . 
—Por mandado de s u S r í a . , Isidoro Amurao . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregun y edicto 
al ausente Gregorio C a b r e r a vecin. d^ L e m e r y de esta pro
v i n c i a y reo de Ja causa n ú m n 0 6 1 que instruyo contra el 
mi -mo y otros por hurto, para que en el t é r m n o de treinta 
d ías , contados desde l a fecha de la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio se presente en este Juzgado á dar sus descargos e n 
la mencionada causa , apercibido de que en otro caso, te s u s 
t a n c i a r á la m i s m a y le pararán los perjuicios que hubieie lugar . 

Dado en Ba langas á 9 de Mar o de 1892.—León Apacible .—Por 
mandado de su S n a . , Isidoro A m u r a o . 

D o n Mariano Izquierdo y G o n z á l e z Juez de pr imera ins tan
c ia en propiedad de la prov inc ia de l a L a g u n a , que de es 
tar en el ejercicio de sus funciones, yo e l infranscrito E s 
cribano doy fé . 

Por el presente cito, i lamo y emplazo a l testigo ausente 
Franc i sco L u g o , residente en Sta. R o - a , para que por el tér 
mino de 9 dias , á contar desde el pr mer dia de la p u b l i 
c a c i ó n de este edicto, se presente en este Juzgado á n n de 
declarar en l a causa t ú m 5931 que contra Lorenzo Marasigan, 
y otros instruyo por robo y d e t e n c i ó n i legs l , apercibido que de 
no verificarlo, le pararán los perjuicios que en j u s t i c i a h u 
biere lugar. 

Dado en S a n t a Cruz f!e la L a g u n a á 9 de Marzo de 1892.— 
Mariano I?quierdo.—Por mandado de su S r í a . , Marcos de L a r a 
Santos . 

Por providencio del S r . Juez de pr imera ins tanc ia de esta 
provinc ia de l a L a g u n a , r e c a í d a en 8 del mes p r ó x i m o pasado, 
en la causa n ú m . 6518 que se sigue en este Juzgado, contra 
A l e j a n d r o T u l i p á n , por hurto, se cita, l l a m a y emplaza al i n 
dividuo que se crea coo derecho, ser d u e ñ o de un carabao 
con m a r c a s , para que por e l t é r m i n o de 9 dias á contSr desde 
su i n s e r c i ó n en l a « G a c e t a » , se presente en dicho Juzgado á 
pres tar su d e c l a r a c i ó n en la mencionada causa, apercibido que 
de no hacer lo , se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
haya lugar, 

S a n t a Cruz , 5 de Febrero de 189?.—Márcos de L a r a Santos. 

Por providencia del S r . J a e z de primera in.t 
v i n c i a de l a L a g u n a , dictada en la causa n5i 
instruye contra Benigno Bal tasar por el delito T Í 
nos graves, se c i ta , l lama y emplaza a l a n ^ eii 
vecino de esta Cabecera , para que en el í l ^ l 
dia% contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presedt fr' 
«Gaceta oficial de Mani la» , se presente en este Tn 5! 
d e c l a r a c i ó n como ofendido en la referida caiu ^ 
miento de que de no verificarlo dentro de dioh1 e 
rárán los perjuicios que en derecho hubiere i,,01 

Sta . Cruz y oficio de m i cargo á 8 de Mai-7A§af 
eos de L a r a Santos . ¿0 

D o n Fiorentino T rres, Juez de pr imera insUn-i 
v incia le la Pampanga, que ac túa con testigos 

E n virtud de orovidencia acordada en loa in- ^ 
seguidus á instancia del Procurador D . Clememo l? 
por D J u a n Cenzon contra D . a J u s t a de la Crn, * 
cantidad de pesos se v e n d e r á por el t é r m i n o dp 1 
p ú b l i c a subasta la c.^sa embargada á dicha demaVei 
solar, s i tuada en el barrio d^ A c l f del pueblo / 
esta provincia, compuesta de tabla y techada d¿ ?• 
tana de concha, eala, ante-sa la , mirador y copi"^ 
hal la aun s in coucluir , cuyos linderos son poi- p ta'S 
Domingo L a c s a m a n a , al Oeste la de D . Mariano n» ^ 
l a calzada que dirige a l pueblo de Angeles y al ^ 
Truadio H i p ó l i t o , bajo e l tipo en progres ión , ^ 
setecientos pesos, en que f u é tazada, deb íen lo tp ' 
remate á las once de l a m a ñ a n a del dia miércolp» 
Marzo p r ó x i m o en los estrados de este Juzgado vV^ 
P a z -fe é x i c o s i m u l t á n e a m e n t e , c o n la advertenH 1 
se a d m i t i r . n posturas, que no cubran las dos lerco 
s u j u s t pr. c o y de que para tomar parte en i» 
lic.tadores . l eberáa consignar p r é m m e n t e en la n,851 
<5| en l a A d m i n s t r a c í o n D e i o s i t a f i de Haciendan* 
igu il al diez por ciento por lo men^s de tipo fijadoDÍM?' 

Y a l efecto se pone este anuncio para generil 
Dado en l a V Ha de Bacolor á 3 de Marzo de 189-2 í 

Turres —Por mandado de su S o í a . , Perfecto Meiw 
Censon . ^ 

Por el presente cito, l lamo v emplazo á Fabián i 
C i r í a c o G a r r e e n , vecinos de M é x i c o , de oficio iahMVj 
de la causa n ú m . 6734 por homicidio, para que m í 
de nueve dias, contalos desde l a p u b l i c a c i ó n ^el nfJÍ 
parezcan en este Juzgado p a r a ser o tados para sentí» 
cibido caso contrario de pararles los p'rjuicios con! 

Dado en la V i l l a de Bacolor Cabecera de la 
de Marzo de 1892. - F l o r e n t i n o Torres .—Por mandado? 
—Perfecto Mercado, Cornelio Censon . 

Por providencia del S r . Juez de pr mera iosíaam 
provinc ia , dicti ida en la causa n ú m . 6551 contra Nicolás 
otros por homicidio, se cita, l lama y emplaza á los tsJ 
berto Manansala y Teodoro í s i p , vecinos de Macabebej 
p r el t é r m i n o de 9 dias, á contar desde la publicación 
s e n t é , compar zcan en e>ti Juzgado para prestar dechij 
l a expresada causa, quedando advertidos qua de ñola 
les p a r a r á n los perjuicios qua en derecho haya luni 

Bdcolor, 8 de Marzo de 1892.—Perfecto Mercado, Corndí 

Don Bamon PImente l y Campos, Juez Paz de eslaj 
é interino de pr imera ins tanc ia de esta provincia w 
tuciou r e g l a m e n t a r í a , que d» estar en pleno ejercicií 
funciones, el infrascrito E s c r i b a n i a da fe 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al ausente 
gelo L ^ p i v u ^ r a , natural de Longos provincia de la 
de cuarenta y seis a ñ o s de edad, casado y Alcaide, 
fué de esta Cabecera , p a r a que en el lérnii.no de M 
tados desde 1* p u b l i c a c i ó n de sste edicto en la «Ga 
Mani 'a» . se presente en este Juzgado á fin ds no* 
R e a l auto r e c a í d o en la c usa n ú m . 3530 seguida á é 
gado contra el mismo y otro por infidelidad en la col 
presos, apercibidos que de no hacerlo, le parará los a 
que en derecho hubiere lugar . 

Dado <'n T a y a b s á 8 de Marzo de 1892.—Raraoa ?i 
—Por mandado de su S r í a . , Gregorio Abas . 

Don Franc isco Mol ina y Velasco, Juez de Paz de e*¡ 
que de estar empleno ejercicio de sus funciones, 
actuarios doy fé. 
Por el presante cito, y l lamo á la ausen e Julia» 

C r u z , vecino de este pueblo ó dtd barrio de Bancoliise*1 
de Navetas, para que dentro del t é r m i n o de nueve diaŝ í 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta* 
esta Capi ta l» , se pr. s e n t é en este Juzgado de Paz Q* 
barrio de Niegan de la compreacion de este pueblo, M* 
cibimiemo de sustanciar el perjuicio do faltas queJ 
celebrar á ins tanc ia de A n a Sebastian contra la mismi 
sobre i n j u r i a s y amenazas leves. 

Dado en el Ju fgado de Paz de Tamboboa á iM 
de 189?.—Francisco Molina.—Por mandado del ¿r. 
Vicente Basquez. 

D o n Manuel C a l d e r ó n y Hostos, Teniente de M i 
Armada y F i s c a l de causas de l a Comandancia 
Marina de M a n i l a , i 

Por el segundo edicto cito, l lamo y emplazo K 
R a m o s , n a t u r a l de Tambobo de esta provincia, de 0 
sado y de 55 a ñ o s de edad, para que en el teim 
d í a s , se presente en esta F i s c a l í a para los efectos i 
en l a causa n ú m . lc98 por asalto v robo. ¿L. 

Mani la á 10 de Marzo de 1892,—Manuel Caldero"' 
mandato ,—Gabrie l S u c g a n g . 

Don Leoncio Moratinos P e s t a ñ o , p r i n u r Teniente 
Juez instructor de causas m i l tares. 
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H a b i é n d o s e ausentado de esta p laza Marcelo ^ 0 

C r u z , soldado de i a 2.a C o m p a ñ í a del Regimiento 
galianos n ú m . 70, cuyas s e ñ a s se espresan á contl" ¿jf! 
r a l de A n g a t provinc ia de B u l a c a n , h i jo de E 
minga , de 27 a ñ o s de edad, pelo negro, cejas '(le 
nar i z cha a, barba poca, s e ñ a s p m culares, un ' . u ? ^ 
Ia f en'e, estatura un metro, seiscientos diez niil''-
de Orden del ExcmQ. S r . C a p i t á n General me n31 
por falta grave de pr imara d e s e r c i ó n . rAaigo^j 

Usando de la j u r sd:ccfon qu me concede el ^"i elli|)!>3 
militar por ei p r é s e m e tercer ed cto, llamo, c't0]{¿nsflíj 
cho Marcelo S á n c h e z de la Cruz , para que e n , .'uartl]! 
d ias , á contar desde la fecha, se presente en el HeS¿iffl| 
t in de esta plaza, á fin de que sean oidos 8ns °p¡: .' ' 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no c^ i , [t&'f 
refer do plazo, s i g u i é n d o s e l e el perjuicio á que ^JJMJ 

A ¡a vez en nombre de S. M. el Rey (q D-
quiero á todas las autoridades tan-o civiles ^z-Letn 
los agentes de la p o l i c í a jud ic ia l , para que PTaC^ie^M 
l i gen ias en busca el referido procesado, y ^des^S 
lo remitan en calidad de preso con las «noicio"' 
e l Cuarte l del F o r t í n de esta p laza , y á m; d spwB 
lo tengo acordado en providencia de es tedia ..ujdaP'^ 

Y para que l a presente requisitoria tenga la nB 
i n s e r l é s e en la Gace ta de M a n i l a . TPTIÍ 11 

Mani la á 28 de Febrero de 1892.—El P"mer , g^efl8 
tructor, Leoncio Moratinos.—Por su mandato, Cl 
tario, Gabrie l Antol n . 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAN*3, 
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